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Resumen: 

Desde que la actividad de Aibrnb, Blablacar o Uber se ha normalizado en nuestras
vidas y en nuestras economías, las promesas del ‘movimiento colaborativo’ han dejado
de ser un reclamo y una novedad. Tras años de investigar el fenómeno, llegamos a la
conclusión de que todo este movimiento fue algo así como una compleja operación de
marketing para favorecer la aceptación social  y política de estos nuevos proyectos
comerciales (de Rivera y Gordo, 2020). Sin embargo, también es cierto que el proceso
involucró  a  iniciativas  sociales,  sin  ánimo de  lucro,  que  realmente  promovían  una
economía más igualitaria y basada en compartir. De algún modo, su escasa capacidad
de crecimiento facilitó minimizar su protagonismo, en favor de las grandes plataformas
comerciales  que—según  los  teóricos  del  movimiento  colaborativo—provocaban  los
mismos efectos positivos sobre la sociedad y el medio ambiente. Hoy sabemos que no
es  así  (de  Rivera,  Gordo  y  Cassidy,  2021).  Lejos  de  favorecer  la  igualdad  y  la
sostenibilidad,  las  grandes  plataformas comerciales  intensifican  los  efectos  de una
economía  competitiva.  En  este  sentido,  son  cada  vez  son  más  las  voces  que
reconocen  la  incompatibilidad  entre  el  paradigma  del  crecimiento  económico  y  la
sostenibilidad ambiental (IPCC, 2014; Hinton, 2021). Seguimos, por tanto, necesitando
sistemas  de  distribución  de  recursos  que  no  estén  gobernados  por  la  lógica  de
maximización  del  beneficio.  Es  ahí  donde  las  iniciativas  sociales  de  la  economía
realmente colaborativa pueden aportar su experiencia en la búsqueda de soluciones y
alternativas.  Para  ello,  tenemos  primero  que  distanciarlas  de  las  iniciativas
comerciales,  para  profundizar  después  en  el  análisis  de  sus  lógicas  y  modos  de
funcionamiento. 
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Introducción

Más de 10 años después de su nacimiento,  el  boom de la  economía colaborativa
parece  agua  pasada.  Desde  que  la  actividad  de  Aibrnb,  Blablacar  o  Uber  se  ha
normalizado  en  nuestras  vidas  y  en  nuestras  economías,  las  promesas  del
‘movimiento colaborativo ‘han dejado de ser un reclamo y una novedad. Tras años de
investigar el fenómeno, muchos llegamos a la conclusión de que todo este movimiento
fue algo así como una compleja operación de marketing para favorecer la aceptación
social  y  política de nuevas actividades comerciales  (de Rivera  y  Gordo,  2020).  La
cuestión no es baladí, pues aunque ya hemos normalizado su actividad, el caso es
que  estas  plataformas  promueven  y  sistematizan  el  desarrollo  de  una  economía
informal  y  poco  regulada,  cuyos  beneficios  van  a  parar  a  las  empresas  que  las
gestionan  (Gordo  y  de  Rivera,  2021).  Recordemos,  sin  ir  más  lejos,  que  en  sus
orígenes Uber pretendía movilizar flotas de taxis pirata, con conductores sin licencia ni
seguro de transporte de pasajeros; y que la regularización de esta actividad se produjo
en gran medida gracias a la presión ejercida por el colectivo del taxi (EuropaPress,
2020). Otras activades, como el alquiler online de viviendas para corta estancia, han
logrado  ser  aceptadas  dentro  de  un  marco  de  baja  regulación,  a  pesar  de  las
profundas  críticas  por  el  efecto  de gentrificación  y  turistificación  que causa en las
grandes ciudades (Gil, 2018). 

El problema con este resultado es que, al desacreditar el concepto de de “economía
colaborativa” por incongruente, nos alejamos también de la posibilidad de representar
adecuadamente la actividad de las plataformas que proponen alternativas al modelo
comercial,  desde  sistemas  basados  en  compartir  y  colaborar.  A  este  respecto,  la
intervención de las tecnologías digitales en el desarrollo de estos modelos es relevante
porque facilita su concepción y puesta en funcionamiento, pero no es indispensable.
De hecho, en nuestro estudio con más de 55 plataformas digitales (Gordo y de Rivera,
2015; de Rivera, 2021), identificamos algunas cuya actividad colaborativa precedía a
la  revolución  digital:  como  el  sistema  de  intercambio  de  casas  de  la  asociación
Homelink,  fundada en 1959,  o  la  organización  SERVAS Internacional,  fundada  en
1949  para  promover  la  hospitalidad  (alojamiento  gratuito  de  viajeros),  o  TaxiStop
(ahora M-Pact), fundada como un sistema de autostop y compartir coche (carpooling)
en 1975. Éstas, y otras iniciativas similares, merecen ser analizadas y consideradas
como una categoría diferente a de las startups que habilitan sistemas comerciales, ya
sean de alquiler de casas y de otros servicios. Porque mientras las primeras habilitan
formas de relación alternativas al intercambio mercantil, las segundas promueven una
mayor liberalización del mercado, hacia un modelo más desregulado, individualizado y
competitivo (Murillo et al., 2017). En definitiva, que no hay nada menos indicado que el
adjetivo ‘colaborativo’ para referirse a las últimas. 

Los orígenes del consumo colaborativo y de la sharing economy

Antes  de  que  Botsman  presentara  el  consumo  colaborativo  como  una  «oleada
socioeconómica»,  cargada  de  promesas  de  cambio  que  nunca  se  cumplieron,  el
término había sido usado en un sentido mucho más específico. Así lo recoge Alonso
(2017: 88, nota a pie de página) en la revisión que hace del fenómeno para la Revista
Española de Sociología, donde recuerda el uso del término por ««Roy Algar (2007) en
un  artículo  escrito  desde  el  ámbito  del  management  y  la  consultoría  empresarial,
fundamentalmente  basado  en  los  clubs  de  consumidores  para  conseguir  mejores



condiciones de compra». Este sentido resulta mucho más acorde con el significado
explícito  del  término,  al  apuntar  a la  asociación  (colaboración)  entre  consumidores
para lograr un objetivo común. Alonso (ibid.), a partir del trabajo de Brändle (2013),
también recoge el uso del término por los sociólogos Felson y Spaeth (1978), quienes
lo sitúan «en una tensión esencial entre la economía del espectáculo y del despilfarro
y el eterno retorno de la visión comunitaria, siempre presente en lo social, que clama
ahora por la sostenibilidad y lo común».

Por su parte, el concepto sharing economy --tal como se ha popularizado el fenómeno
en lengua inglesa—está asociado a la obra de Lessig (2008) y a su trabajo sobre los
comunes  digitales.  Para  este  autor,  el  término  permitía  definir  las  formas  de
intercambio no monetarias, como los favores que se prestan entre amigos y familiares.
En este sentido, sharing economy apela a la importancia económica del trabajo no
remunerado en entornos informales, tal como ha sido objetivado en diferentes estudios
sociológicos  (Duran,  2007).  Sin  embargo,  lejos  de  dirigir  su  crítica  hacia  la
invisibilización del trabajo reproductivo en el ámbito doméstico (Federici, 2018; Fraser,
2018), Lessig dirige esta idea hacia su conceptualización de la nueva economía digital.
En este contexto, la posibilidad de compartir información alimentó nuevas formas de
colaboración online, dando lugar a proyectos tan significativos como la Wikipedia o el
software  libre.  Será  por  esta  mediación  tecnológica  por  donde  se  introduzca  la
confusión,  cuando  Botsman  y  Rogers  (2010,  nuestra  traducción)  apelen  a  que
«compartir  online  se ha convertido  en una segunda  naturaleza»  y  que por  eso la
sociedad  está  más  preparada  para  compartir  (o  alquilar)  bienes  y  servicios  en
plataformas digitales.  

En todos los casos, la ‘economía de compartir’ ha estado siempre ligada a beneficios
sociales y ambientales, en tanto que facilita el acceso a los recursos con un menor
impacto  ambiental.  En  The  Sharing  Solution,  Orsi  y  Doskow  (2009)  proponen
numerosos mecanismos para compartir recursos cotidianos—como la casa, el coche,
la bici o la conexión a internet—con vecinos, compañeros de trabajo o con toda una
comunidad. En la obra apoyan iniciativas como el free bike program, promovida por el
International  Bike  Fund (ibike.org),  que consiste en recoger  bicicletas  estropeadas,
arreglarlas,  pintarla  de  un  color  distintivo  y  dejarlas  en  la  ciudad,  junto  con  unas
instrucciones de uso colectivo,  para que las  use cualquiera  que las  necesite.  Una
lógica  completamente opuesta  a  los  sistemas de alquiler  in  situ  de bicis,  motos  y
patinetes que se han popularizado en las grandes ciudades; y cuyo impacto ambiental
está lejos de ser sostenible (Gil y Sequera, 2018). 

Los efectos de las diferentes prácticas de consumo colaborativo

Para  aclarar  la  confusión  existente  en  torno  a  las  diferentes  prácticas  que  son
ubicadas dentro del concepto de economía colaborativa, debemos fijarnos tanto en el
modo en que funcionan como en sus efectos. En este sentido, aunque los sistemas de
alquiler  también incrementan la capacidad de aprovechamiento de los recursos, su
aplicación de acuerdo a una lógica comercial tiende a crear efectos rebote (Demailly y
Novel,  2014). En otras palabras,  cuando los sistemas de uso compartido no están
orientados hacia la satisfacción de necesidades, sino a la generación de beneficios, se
crean incentivos para estimular el consumo. La relación entre el ánimo de lucro y el
incremento de la actividad económica por encima de las necesidades sociales es un
hecho  evidente.  Sin  embargo,  a  la  vista  de  los  límites  ecológicos  del  planeta,  el



crecimiento económico que había sido considerado como signo de progreso, termina
siendo identificado como uno de los principales agentes de la degradación ambiental
(Hinton, 2020: Jackson 2017; Kallis 2018; Varey 2010). 

En contraste, frente al ideal de la ‘creación de riqueza’, entendida como el desarrollo
ad  infinitum  del  consumo  y  la  producción,  algunos  autores  proponen  adoptar  el
principio de eco-eficiencia enfocado en la obtención de ‘lo suficiente’ para satisfacer
las  necesidades  humanas,  teniendo  en  cuenta  los  límites  ecológicos  del  planeta
(Robra et al., 2020). Este giro nos obliga a considerar la posibilidad de reorientar la
economía en torno al valor de uso y a las necesidades, alejándonos de la centralidad
del valor  de cambio asociado a la forma mercancía, que en la era del capitalismo
avanzado implica una mercantilización creciente de cada vez más aspectos de la vida
(Polanyi,  1944/2007). De este modo, las economías sociales (Calle y Casadevente,
2015), y de forma particular las basadas en compartir recursos, representan iniciativas
en sentido contrario a los proyectos del capitalismo digital, cuyas herramientas están
orientadas  a  producir  nuevas  formas  de  cuantificar  el  valor  de  las  cosas  y  las
relaciones  (likes,  followers,  reputación  digital,  etc.),  como  mecanismo  previo  a  su
rentabilización económica (Arroyo, Murrillo y Val, 2017; Martínez Polo, 2018). En un
sentido aún más amplio, esta línea de reflexión nos lleva incluso a cuestionar incluso
el papel del dinero, como mecanismo básico de cuantificación del valor, en oposición a
los modelos de economías comunitarias basadas en el apoyo mutuo (Nelson, 2022). 

Los modelos transformadores de “economía colaborativa”. 

A  pesar  de  la  aparente  imposibilidad  de  generar  nuevos  modelos  económicos,
alternativos a la lógica mercantil del lucro, lo cierto es que las plataformas basadas en
compartir han demostrado su viabilidad en determinados ámbitos. La cuestión es si
sus  lógicas  de  funcionamiento  pueden  ser  amplificadas  más  allá  de  pequeñas
comunidades o de nichos específicos de actividad. Para responder a esta pregunta,
veamos a continuación los diferentes tipos de plataformas que hemos estudiado en
investigaciones previas (Gordo et al., 2017, de Rivera, 2021): 

Plataformas de donación y hospitalidad

Entre  las  plataformas  que  contradicen  la  lógica  mercantil  de  forma  más  directa,
destacan  las  dedicadas  a  la  donación  gratuita  de  objetos  y  recursos,  como  la
plataforma  nolotiro.org  con  anuncios  activos  en  muchas  ciudades  españolas,  o
Freecycle  con  grupos  de  intercambio  en  Estados  Unidos  y  otros  países.  Estas
plataformas promueven una lógica contraria a la mércantil, pues quienes donan están
dispuestos a hacer un esfuerzo por participar en una transacción de la que no obtienen
nada, movidos únicamente por «no tirar» algo que creen que tiene valor («le puede
servir a alguien»). En ese acto, consideran que el bien donado es portador de un valor
de uso que debe ser aprovechado, al tiempo que renuncian a valorizarlo en términos
económicos.  Así,  estas acciones son más que un acto de solidaridad,  representan
Asimismo,  tampoco  existe  una  motivación  social  de  reconocimiento  o  de
correspondencia simbólica,  pues suelen ser transacciones esporádicas, anónimas y
que no dejan un registro significativo. Estos actos solo tienen sentido como expresión
de un rechazo al proceso de valorización mercantil de las cosas, que se expresa en un



acto de solidaridad abierto y difuso, por el que encontramos satisfacción simplemente
en el beneficio que podemos ocasionarle a otro ser humano. 

En  una  categoría  muy  similar  a  la  anterior,  encontramos  a  las  plataformas  de
hospitalidad, en las que los ‘anfitriones’ que ofrecen alojamiento temporal en sus casas
lo  hacen  de  forma gratuita.  En  estos  casos  la  motivación  social  es  superior  a  la
altruista, en tanto que quienes participan tienen un interés individual  más explícito,
centrado en conocer gente y ampliar su capital social. No obstante, nos encontramos
también con un rechazo de los valores económicos en favor de los sociales. 

En ambos casos se trata de prácticas limitadas a operar en los márgenes del sistema
económico, en tanto que no ofrecen alternativas productivas. En otras palabras, son
economías literalmente basadas en compartir recursos que ya existen, pero no hay
dentro de ellas nada que pueda incentivar la organización social para producir nuevos
recursos. Es en este sentido que son modelos resistentes al desarrollo del modelo
productivo  del  capitalismo—animado  por  la  búsqueda  de  beneficio—pero  les  falta
potencial transformador. 

Mercados circulares alternativos

Los mercados circulares son los modelos no comerciales más cercanos a la lógica
mercantil, en tanto que funcionan con monedas alternativas, o usando el tiempo como
moneda.  El  hecho de que los  ingresos  obtenidos  tengan  que gastarse dentro  del
sistema limita las posibilidades de acumulación de beneficio, así como de extracción
de valor del medio social (Linton, 1996). De algún modo es como si todos los recursos
del sistema fueran potencialmente “compartidos”, solo que para acceder a ellos hay
que aportar en la misma medida en la que se obtiene. En los bancos de tiempo este
modelo se expresa en un juego de suma cero, en la que los miembros endeudan su
tiempo con el sistema para “comprar”, o bien entran en superavit cuando aportan al
sistema de intercambio (Linton, y Soutar, 1994). De este modo, el valor del “moneda”
usada en los bancos de tempo se establece en relación al potencial para compartir
“tiempo” (o recursos) de los miembros de la comunidad, lo que hace que el sistema
sea muy dependiente de la implicación y el compromiso de éstos. En conclusión, la
operativa de los bancos de tiempo queda muy limitada a comunidades locales y muy
expuesta a la disrupción que pueden introducir los free riders, es decir, personas que
abandonan el sistema dejando deudas de tiempo. 

Los  mercados  circulares  que  funcionan  con  moneda  alternativa  resultan  más
resilientes. En estos casos, el intercambio no sigue un balance de suma 0, sino que
una autoridad central  regula  la  emisión de moneda alternativa en relación al  valor
estimado de la economía que se mueve dentro del mercado (CoseInutili,  2015),  al
igual que sucede con las políticas monetarias de la economía general. La diferencia es
que este dinero no se crea desde el concepto de deuda, sino como participaciones
que dan acceso a todos los recursos que son intercambiados dentro del sistema. En
definitiva,  estos  mercados  están  regulados  por  una  autoridad  monetaria  de  cuya
gestión depende su estabilidad, así como las condiciones de equidad y justicia en que
se producen los intercambios. Esto comporta el peligro potencial de abuso por parte
de esta  autoridad,  pero  también  permite  construir  sistemas resilientes  capaces  de
funcionar en todo un un país, como es el caso de CoseInutile en Italia. Por otro lado, el



equilibrio entre su estabilidad y su potencial transformador es constantemente puesto
a prueba por su coexistencia con la economía de mercado general. 

Para evitar estas interferencias entre sistemas monetarios, las plataformas de trueque
o intercambio directo eliminan directamente la mediación del valor de cambio, pero
esto también limita mucho el alcance de estos modelos en términos de expansión y
funcionamiento. 

Contratos de colaboración

Otras  plataformas  gestionan  lo  que  podríamos  llamar  como  “contratos  de
colaboración”,  intercambios  en los  que los  usuarios  se asocian para  compartir  los
costes de un bien o servicio. El ejemplo más común sería el del carpooling, en que los
pasajeros pagan parte del coste del viaje al conductor y propietarios del vehículo. En la
mayoría  de  los  casos,  una  de  las  dos  partes  es  la  propietaria  de  un  recurso,
ofreciéndose a compartir su uso a cambio de una contrapartida, ya sea la de compartir
gastos  o  recibir  algún  tipo  de  servicio  complementario.  En  este  último  ejemplo,
podemos  incluir  el  caso  de  WWOFF,  una  plataforma  en  que  los  promotores  de
proyectos de agricultura ecológica ofrecen alojamiento, comida y formación a cambio
de unas horas de trabajo al día. 

Dentro de la  lógica  de compartir  recursos también hay iniciativas  más elaboradas,
como la plataforma belga CozyWheels, que ofrece la posibilidad de compartir el uso de
una serie de vehículos entre grupos de vecinos. Los miembros de cada grupo deciden
qué vehículos  quieren  compartir  y  la  plataforma ayuda a  establecer  los  costes de
mantenimiento de cada uno, que serán luego sufrados en la medida del uso que cada
uno  haya  haga  del  vehículo.  De  ese  modo,  los  propietarios  del  vehículo  pueden
compartir los costes y el uso de una forma equilibrada. En este sistema, la vinculación
al grupo y la limitación del acceso al recurso por un grupo determinado de personas,
que de algún modo mantienen cierta permanencia en él, lo acerca más a los sistemas
de gestión  de recursos comunes.  Sin  embargo,  mientras  que  la  propiedad  de los
vehículos siga siendo privada, el acceso no deja de estar regulado por un contrato de
colaboración. 

Los modelos de bienes comunes

En los modelos de bienes comunes, el pool de recursos a compartir no son propiedad
particular  de ninguno de los miembros.  En los comunes tradicionales estos bienes
hacían referencia a recursos naturales, cuyo aprovechamiento quedan en manos de la
comunidad que habita en un determinado territorio. En las plataformas digitales que
siguen  este  modelo  quizás  deberíamos  hablar  de  bienes  colectivos,  más  que
comunes, puesto que la propiedad corresponde a una colectividad. Algunos ejemplos,
son la asociación Intrumenteek que compra colectivamente herramientas de trabajo
para el uso de los socios, o OpWielekes, que hace lo mismo con un pool de bicicletas.
En ambos casos son recursos muy limitados y de uso local, pero son modelos cuya
operativa  puede  institucionalizarse  de  modo  que  sea  fácilmente  reproducible  en
diferentes entornos y para diferentes tipos de recursos. 



Conclusión

A  la  vista  de  la  inminente  crisis  ambiental,  la  pretendida  solidez  del  modelo  del
crecimiento económico constante se resquebraja, y la búsqueda de nuevos modelos
económicos  toma  un  nuevo  protagonismo.  Las  nociones  de  una  economía  post-
crecimiento o decrecentista empiezan a constituirse como un nuevo sentido común
dentro de los campos de la economía ecológica y la ecología política (D’Alisa, Demaría
y Kallis, 2015a; D’Alisa, Forno y Maurano, 215b). Es en este contexto, las iniciativas no
comerciales  de  la  economía  colaborativa  pueden  ser  tomadas  como  modelos
experimentales para el desarrollo de sistemas que permitan satisfacer las necesidades
colectivas con un menor consumo económico, energético y de recursos. 
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